
 

 

 

Memorando Nro. IESS-DPH-2026-0537-M

Riobamba, 25 de febrero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Andrea Fernanda Granizo Chávez
Periodista Profesional 

  Sra. Ing. Paula Andrea Moyano López
Auxiliar de Contabilidad 

  Sr. Mgs. Luis Santiago Pozo Jara
Analista Informático 2 

ASUNTO: INICIO DE PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 -
CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DIRECCIÓN PROVINCIAL
CHIMBORAZO 

 
De mi consideración: 
 
En atención a Memorando Nro. IESS-DNPL-2026-0163-M, de fecha 24 de febrero de
2026, suscrito por la Mgs. Eliana Jazmín Miño Zambrano Directora Nacional de
Planificación, Encargada quien dispone el inicio de proceso de Rendición de cuentas 
2025 – designación del Equipo Dirección Provincial Chimborazo. 
 
“Con el objetivo de garantizar el cumplimiento del derecho ciudadano a la Rendición de

Cuentas, establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, conforme lo

dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)

mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 del 28 de enero de 2026,

con el cual aprueba el reglamento y cronograma para la implementación del proceso 

de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025. 
 
Mediante memorando Nro. IESS-DG-2026-0361-M de fecha 18 de febrero de 2026, el

Director General dio inicio al proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al

período 2025, designando al equipo responsable de su ejecución y delegando a la

Dirección Nacional de Planificación la coordinación del proceso en territorio, con el fin

de garantizar su adecuada implementación y el cumplimiento de los plazos 

establecidos”. 
 
Acorde a la “Guía Especializada de Rendición de Cuentas” elaborada por el CPCCS, el
equipo deberá estar integrado al menos por: 
 
Responsable de Comunicación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de planificación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de gestión administrativo, financiero y tecnología, o quienes hicieran  sus
veces, quienes participaran como apoyo a la gestión del proceso. 
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En tal virtud y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Nacional de
Planificación, se delega a ustedes ser parte del equipo responsable de la ejecución de la
"Rendición de Cuentas 2025": 
 
Mgs. Andrea Granizo  -Responsable de Comunicación 
Ing. Paula Moyano - Responsable Administrativa Financiera y Planificación. 
Ing. Santiago Pozo - Tecnologías de la Información 
 
Este equipo de trabajo lo liderará la Ing. Paula Moyano. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Verónica del Pilar Andino Valencia
DIRECTORA PROVINCIAL DE CHIMBORAZO  

Copia: 
Srta. Ana Francisca León Izurieta
Oficinista
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